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1. PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
El curso de Antropología Cultural (SH101), forma parte del área de Formación Básica
Común Obligatoria el Plan de Estudios de la Licenciatura en Desarrollo Turístico
Sustentable. El curso tiene una carga horaria de 40 horas y un valor curricular de 5
créditos, es presencial y sin prerrequisitos.

Es objetivo del curso el lograr en el alumno una formación teórico-metodológica, e
instrumental en el área de la antropología cultural que propicie él/ella interés por la
búsqueda de conocimiento, la lectura, la revisión bibliográfica-; así como el desarrollar
habilidades de tipo cognitivo para el manejo y análisis de la información cultural que
afecta al turista y a los receptores de turismo.

En esta clase se explora la gran variedad de formas en que los humanos, alrededor del
mundo, satisfacen sus necesidades y resuelven problemas del orden común. Además,
se estudian diversas soluciones culturales para vivir en el planeta tierra y el programa se
enfoca en las similitudes y diferencias que existen entre las diferentes sociedades. Esto
da a los estudiantes la oportunidad de ampliar y profundizar el entendimiento de ellos
mismos y de otros. Es importante que él/la estudiante desarrolle una amplia perspectiva
cultural/global ya que no existimos en una sociedad como individuos aislados, y el
fenómeno turístico es un ejemplo de ello.

Así, esta asignatura proporciona conocimientos y técnicas que apoyan al alumno en el
ámbito personal y profesional; así mismo, permite desarrollar en él/ella los procesos
cognitivos y la formación de una actitud crítica y científica ante la realidad cultural y el
turismo. El programa de Antropología Cultural, otorga al alumno la estructura para
desarrollar los productos terminarles de otras asignaturas, y resolver interrogantes que
le surjan en su vida profesional.

2. OBJETIVO GENERAL/COMPETENCIA
1.- lograr en el alumno una formación teórico-metodológica, e instrumental en el área de
la antropología cultural que propicie él/ella interés por la búsqueda de conocimiento, la
lectura, la revisión bibliográfica-; así como el desarrollar habilidades de tipo cognitivo
para el manejo y análisis de la información cultural que afecta al turista y a los
receptores de turismo.
2.- El alumno será capaz de aplicar los principios antropológicos que le permitirán
interpretar la realidad de los fenómenos y programas turísticos con juicio crítico; así como



identificar, analizar y elaborar propuestas para resolver los problemas que se presenten en
su futura práctica profesional como Licenciatura en Desarrollo Turístico Sustentable.

3. CAMPO DE APLICACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONOCIMIENTOS
El egresado en la Licenciatura en Periodismo será capaz de comprender los procesos de comunicación
vinculados al ejercisio periodístico.
Será capaz de contextualizar el ejercicio periodístico en el contexo socioeconómico, político y cultural de la
región en la que se inserte Así mismo podrá concerbirse a sí mismo como un actor social que ejerce el
periodísmo con una perspectiva humanística y ética.

4. SABERES:

Prácticos
1. Aplica técnicas de recolección de datos para obtener información.
2. Conocerá el espacio físico, el funcionamiento, el modo de acceso a la

información en el área de antropología cultural.
3. Construirá análisis de la realidad a partir de las posturas antropológicas, que le

permitirán comprender las formas de organización social, para el apoyo de
programas de turismo sustentable.

Teóricos
1. Identificar y comprender los conceptos básicos de antropología
2. Conocer cómo y por qué de los fenómenos culturales más comunes del mundo.
3. Conocer las principales correintes antropológicas.

Formativos
1. Desarrolla habilidades de análisis y formulación de síntesis
2. Desarrolla actitud ética, científica, objetiva, responsable, crítica y propositiva

que le permitia elaborar propuestas que resuelvan los problemas de su práctica
como investigador.

3. Aprende a pensar, razonar a efectuar análisis, sintetizar, a inducir y deducir.

5. CONTENIDO TEMÁTICO (TEÓRICO-PRÁCTICO)
UNIDAD I: LA ANTROPOLOGÍA COMO CIENCIA

1.1 El nacimiento de la Antropología como ciencia

1.2 Las distintas disciplinas antropológicas: Antropología física, Lingüística, Arqueología, Etno-historia y

Antropología Cultural (Social).

1.3 Las escuelas antropológicas: Evolucionismo, Difusionismo, Culturalismo, Funcionalismo, Estructuralismo,

Posestructuralismo y Posmodernismo

1.4 La Antropología como instrumento colonialista y de dominación

1.5 La Antrpopología en México

UNIDAD II. EL ESTUDIO DE LA CULTURA

2.1 Definiciones de cultura

2.2 El contenido de la cultura



2.3 Cultura y naturaleza

2.4 Cultura universal y culturas locales.

2.5 Etnocentrismo y relativismo cultural

2.6 Cambio cultural

UNIDAD III. ANTROPOLOGÍA CULTURAL Y TURISMO

3.1 La historia entre turismo y antropología

3.2 Tipologías del turismo

3.3El sistema turístico. Elementos de interés antropológico

3.4El turismo como forma de imperialismo

3.5El turismo como encuentro intercultural

3.6Turismo y mercanilización de la cultura

3.7La experiencia turística desde la antropología del turismo

3.8 Antropología del turismo en países en desarrollo

UNIDAD IV. APLICACIONES DE LA ANTROPOLOGÍA CULTURAL EN EL TURISMO

4.1 Turismo cultural

4.2 Alteridad y exotismo como elementos turísticos culturales

4.3 Turismo comunitario
4.4Turismo y pueblos originarios

4.5 Naturaleza y turismo

4.6Turismo religioso

4.7 Turismo y género

4.8 Turismo y Alimentación

6. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
1. Se implementa la búsqueda de información, lectura, análisis y comprensión de documentos

específicos.
2. Se organiza al grupo para trabajar en equipos de 5 personas para realizar un colage centrado en

el análisis de un elemento de un sector determinado a partir de la observación de un proceso
sociocultural



3. Se aplican herramientas para el conocimiento y comprensión de la realidad.

4. Se desarrollan habilidades de análisis, de formular resúmenes y conclusiones, así como síntesis
del estudio.

5. Se elaboran guiones de análisis, así como desarrollo de temas.

6. Se realizan mapas conceptuales de lecturas de cada unidad

7. Se desarrollan seminarios al término de cada unidad con la finalidad de aplicar en el análisis los
conocimientos construidos durante el desarrollo de los temas de clase.

8. Al final del semestre los alumnos integran en un documento los principales elementos
para el análisis de una sociedad

9. NOTA. En la planeación didáctica se detallan las estrategias y actividades de enseñanza en
cada unidad.

7. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
8.1. Evidencias de aprendizaje 8.2. Criterios de desempeño

● Identificación de material documental.
● Identificar en artículos turísticos con

abordaje antropológico.
● Identificación del perfil antropológico del

turista de turismo alternativo.
● Presentación de casos de turismo

alternativo con análisis antropológico
cultural.

● Construcción de un modelo turístico
sustentable que respete las características
antropológicas culturales del visitado.

● Solución de problemas turísticos debidos a
la falta de sensibilidad cultural del turista y
del planeador.

● Evaluación, desde la perspectiva
antropológica- cultural, de proyectos de
turismo alternativo.

● Una propuesta de análisis a partir de
imágenes, sobre un hecho sociocultural del
entorno que elija el/la estudiante

● Actividades para evaluar la comprensión de
procesos de aprendizaje. Tales como
seminarios, conferencias y talleres centrados
en temas de clase.

● Dinámica de evaluación cualitativa, a partir
de dinámicas al término de cada unidad.

8. CALIFICACIÓN
Exposiciones …………..……………………………………………………...……….………..20%
Realización y entrega de tareas....……………………………............................................20%
Realización y entrega de prácticas (4)…………………….…………..……………...……...30%
Formación Integral………………………………………………………………………...……..5%
Trabajo final (Colage hecho social) ……………………………………..……. ….……..……30%

Rúbrica de evaluación colage del hecho sociocultural (20 puntos)

Las y los estudiantes realizarán una práctica en la que observarán un hecho sociocultural que la profesora
solicite.

1.- Deberán trabajar en equipos de 2 personas
2.- Deben observar durante el tiempo determinado los procesos culturales de un hecho social, para esto
deben retomar sus reflexiones de la Unidad II así como sus conocimientos empíricos



3.- Pueden dialogar con actores sociales
4.- Pueden tomar fotografías con la autorización de los actores sociales
5.- El Colage debe tener elementos que les permitan reflexionar sobre el hecho observable desde la cultura

Rúbrica de evaluaciones parciales (30puntos)

1.- Durante el semestre se llevarán a cabo 4 evaluaciones. Éstas tienen el objetivo de analizar el nivel de
comprensión de los temas analizados en clase, rescatar dudas principales que tengan los y las estudiantes. Las
evaluaciones se realizarán siguiendo parámetros de elaboración de proyectos, éstos pueden ser maquetas,
videos, sociodramas. La evaluación es individual.

Rúbrica de evaluación de tareas (20puntos)

1.- Se dejarán lecturas sobre cada tema ofrecido en el programa. Las y los estudiantes deberán realizar las
actividades que se contemplan en la planeación. Es importante hacer referencia que aquéllas tareas que sean
plagio tendrán cero automáticamente.
2.- Las tareas deberán redactarse conforme al APA séptima edición.
3.- Por cada falta de ortografía se baja un punto

9. ACREDITACIÓN
Periodo ordinario. De conformidad con el artículo 20
del Reglamento General de Evaluación y Promoción
de Alumnos de la Universidad de Guadalajara, para
que el alumno tenga derecho al registro del resultado
final de la evaluación en el periodo ordinario,
establecido en el calendario escolar aprobado por el
Consejo General Universitario, se requiere:

I. Estar inscrito en el plan de estudios y
curso correspondiente, y

II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a
clases y actividades registradas durante
el curso.

Periodo extraordinario. De conformidad con el
artículo 27 del Reglamento General de Evaluación y
Promoción de Alumnos de la Universidad de
Guadalajara, para que el alumno tenga derecho al
registro de la calificación en el periodo extraordinario,
se requiere:
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso
correspondiente.
II. Haber pagado el arancel y presentar el
comprobante correspondiente.
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a clases y
actividades registradas durante el curso.
Se exceptúan de este caso las materias de orden
práctico que requerirán la repetición del curso (Art. 23
RGEYPA).
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11. RECURSOS COMPLEMENTARIOS (páginas web, mooc’s, plataformas, objetos de
aprendizaje)
1.- El etnógrafo. : https://www.youtube.com/watch?v=dTRDrnBQtsI
2.- Malinowski y las islas del Trobian: https://www.youtube.com/watch?v=i4FIGiBwM38

Firma: Vo. Bo.

Mtra. Elsa Bravo Valencia Dra. Elvia Guadalupe Espinoza Ríos

Presidenta de Academia Jefa de Departamento

https://www.youtube.com/watch?v=dTRDrnBQtsI
https://www.youtube.com/watch?v=i4FIGiBwM38



